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Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLO VIEJO 
E.S.D. 
 
RAD. 47570408900120210007600 EJECUTIVO SINGULAR DE SOCOL VS. ANTONYS
BARCELÓ DE LOS REYES. 
 
RAÚL EDUARDO BECERRA PEDRAZA, remito recurso de reposición.
 
Atentamente, 
 
RAÚL EDUARDO BECERRA PEDRAZA 
C.C. 7218187 Duitama 
T.P. 86056 CSJ 
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Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLO VIEJO 
E.S.D. 
 
RAD. 47570408900120210007600 EJECUTIVO SINGULAR DE SOCOL VS. 
ANTONYS BARCELÓ DE LOS REYES. 
 
RAÚL EDUARDO BECERRA PEDRAZA, conocido de autos, estando dentro del término 
legal, manifiesto que interpongo recurso de reposición contra el auto de fecha 26 de 
octubre de 2021 notificado en el Estado No. 70 del 07 de septiembre de 2022. 
 

FUNDAMENTOS FÁCTOS Y JURÍDICOS 
 
Su Señoría afirma en el auto atacado que la parte demandante no manifestó bajo la 
gravedad del juramento que el correo electrónico pertenece al demandado informando, 
además, que el demandado lo haya proporcionado con el fin de ser notificado ahí, ni 
informó al despacho cómo lo obtuvo ni aportó prueba sumaria de esto, de conformidad 
con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
No obstante, la sociedad demandante SOCOL SAS, bajo la gravedad del juramento, el 
cual se considera prestado con la presentación de la demanda, SI manifestó que el 
correo electrónico informado corresponde al del demandado, que es el último correo 
reportado por el ejecutado a la central de riesgos Datacrédito Experian y, junto con la 
demanda, se anexo prueba documental (Historia de Crédito del demandado) tal como 
se manifiesta en el hecho Décimo del acápite de HECHOS de la demanda: 
 

“Décimo. De conformidad con el artículo 8º del Decreto 806 del 04 de junio de 
2020, manifiesto que el correo electrónico del demandado corresponde al 
último correo electrónico reportado a la central de riesgos Datacrédito 
Experian, entidad de la cual SOCOL lo obtuvo (Anexo copia de la Historia de 
Crédito del demandado).” 

 
Basta con revisar el contenido de la demanda para que su Señoría pueda verificar que 
SOCOL si informó bajo la gravedad del juramento el correo electrónico del demandado, 
informó al despacho cómo lo obtuvo (de la central de riesgos Datacrédito Experian que 
es donde el demandado consultó y/o solicitó, a través de ese correo, su historia crediticia) 
y si aportó prueba sumaria de la existencia del correo (se anexó con la demanda copia 
de la Historia de Crédito del demandado). 
 
Al respecto precisa el artículo 6 del Decreto 806 de 2020: 
 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. 
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El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.” (Resaltado y subrayado mío). 

 
De la redacción del mencionado artículo se entiende que el con la sola petición dentro 
del cuerpo de la demanda, se afirmó bajo la gravedad del juramento que el correo 
electrónico allí suministrado corresponde al demandado y, en este caso en particular, si 
corresponde al utilizado por la persona a notificar toda vez que corresponde al último 
correo electrónico informado por el demandado, en enero de 2021, a la central de riesgos 
Datacrédito Experian para solicitar y/o recibir su historial crediticio.  
 

PETICIÓN 
 
Por las razones expuestas solicito respetuosamente a su Señoría revocar el auto atacado 
y en su lugar ordenar seguir adelante con la ejecución. 
 

ANEXOS 
 
No obstante que existen en el expediente, me permito anexar copia del folio #02 del 
cuaderno principal (ver acápite HECHOS, hecho número diez) y copia de la Historia de 
Crédito del demandado aportada con la demanda (ver parte final segundo folio 
Historia de Crédito -ampliada- correo electrónico del demandado – último reporte 
enero de 2021). 
 
Atentamente, 

 
RAÚL EDUARDO BECERRA PEDRAZA 
C.C. 7218187 Duitama 
T.P. 86056 CSJ 
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